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paso para generar entornos de apoyo
efectivos. A ello se suma la necesidad
de un enfoque interdisciplinario que
combine atención médica, terapias
especializadas y acompañamiento
psicosocial.
Entre las recomendaciones más

relevantes destacan la realización
de diagnósticos integrales, el acceso
a terapias personalizadas - como
fonoaudiologia, terapia ocupacional
y apoyo psicológico -, el fortaleci-
miento del rol de los cuidadores y la
promoción de espacios inclusivos tanto
en el ámbito social como laboral. El
objetivo final es potenciar la autonomía
y garantizar una participación plena
en la sociedad.

ACTIVIDADES EN LA SERENA

La capital regional será escenario de
una jornada conmemorativa abierta a
la comunidad. Desde las 17:00 horas,
la plaza de armas albergará una feria
de servicios y programas orientados a
personas dentro del Espectro Autista
y sus familias. La actividad contempla
la participación de diversas agrupa-
ciones que darán a conocer su trabajo
y redes de apoyo.
La alcaldesa Daniela Norambuena

destacó la importancia de visibilizar
esta realidad. "El autismo se mani-
fiesta de diferentes formas, por lo

que es fundamental trabajar desde
el respeto, el conocimiento y el amor.
Queremos generar oportunidades para
que todos puedan desarrollarse sin
quedar atrás", señaló.
La jornada culminará cerca de las
21:00 horas con una iluminación
simbólica en color azul de la pileta
de la plaza y del Faro Monumental.

Desde la sociedad civil, María Guardia,
presidenta de la agrupación Zoe,
valoró la instancia como un espacio
de encuentro y visibilización. "Cada
organización mostrará su trabajo en
stands y luego habrá una pequeña
ceremonia. Es importante que la co-
munidad conozca nuestra realidad y
la de nuestros hijos", indicó.

Guardia también adelantó la gestión
de un proyecto clave para la comuna:
la creación del primer centro especia-
lizado en TEA en la ciudad, el cual se
ubicará en la Villa La Florida y busca
atender desde el diagnóstico hasta
la adultez a las personas TEA, sin
límite de edad.

REFLEXIÓN EN COQUIMBO

Por su parte, en la comuna-puer-
to se desarrollará el conversatorio
"Ciencia, Experiencia e Inclusión con
Sentido", organizado por la Dirección
de Desarrollo Comunitario (DIDECO),
actividad que se realizará este 2 de

abril en el Edificio Consistorial y re-
unirá tanto a especialistas como a
personas TEA.
La jornada contará con la expo-

sición de la neuropediatra Loreto
Vilches Arratia y el testimonio de
Pedro Alvarado Arcaya, adulto autista
y emprendedor, quien abordará los
desafíos de la inclusión en la vida
laboral y social.

El encuentro busca entregar una
visión integral del autismo, combinando
evidencia científica con experiencias
reales, en una instancia abierta a
familias, profesionales y comunidad
en general.
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DESVÍOS DE TRÁNSITO
por obras de mantenimiento eléctrico

Transelec informa que el domingo 5 de abril, entre las
8:30 y 19:30 horas, se realizarán trabajos de
mantención en la línea eléctrica del sector Las
Compañías, en la comuna de La Serena, región de
Coquimbo. Debido a estas labores, habrá suspensión y
desvíos parciales de tránsito.

Prefiera otras alternativas para planificar sus
desplazamientos.

Agradecemos su colaboración para la ejecución de
estas obras que permitirán dar seguridad al sistema
eléctrico en la zona.

Los cortes se haran de manera
sectorizada, siempre dejando el paso
para residentes y emergencias.

Para más información de calles y
alternativas, escanea el siguiente QR.

EXTRACTO
En autos Rol C-766-2023, BANCO DEL ESTADO con SOCIEDAD AGRICOLA HUANTA
LIMITADA , Primer Juzgado de Letras de LA SERENA, por resolución fojas 68, de fecha 08

de Abril de 2025, se ordenó notificar y requerir por avisos mediante extracto a GLORIA

SOLEDAD AGUIRRE ROJAS, RUT: 10.100.668-9,por si y en representación de Sociedad
Agrícola Huanta Limitada RUT 77.565.640-9, la demanda ejecutiva siguiente y su
resolución: Demandante: BANCO DEL ESTADO DE CHILE, RUT 97030000-7 domicilio y
representante señalado en demanda, Demandada: doña Gloria Soledad Aguirre Rojas,

cédula de identidad Nº10.100.668-9, por sí, y en representación de la Sociedad Agrícola

Huanta Limitada RUT 77.565.640-9. Objeto de la demanda. Notificar y Requerir de pago al
demandado por el total de $71.252.946 .- que es la suma a la cual esta reducida al día de la

mora. - más intereses pactados y costas. El deudor se comprometió a pagar la cantidad
referida al Banco del Estado con vencimiento el día 08-09-2022 Es el caso que el deudor no

pago lo estipulado con fecha 04-11-2022, correspondiente a la operación Nº 34008143,

por lo que pide tener por deducida demanda ejecutiva de cobro de Pagaré, en contra de

GLORIA SOLEDAD AGUIRRE ROJAS, por sí, y en representación de la Sociedad Agrícola

Huanta Limitada RUT 77.565.640-9 y como deudor y aval y codeudor solidario ya individualizado,

admitirla a tramitación y ordenar que se le requiera de pago y se despache mandamiento de

ejecución y embargo en su contra por el total de $71.252.946 .- , más intereses pactados y

costas, requerir de pago al deudor, y disponer se siga adelante esta ejecución hasta que a mi

representada se le haga entero y cumplido pago de lo adeudado, con expresa condena en

costas. La providencia recaída en la demanda: En La Serena, 22 de marzo del dos mil
veintitrés. A lo principal: por interpuesta demanda ejecutiva. despáchese mandamiento de

ejecución y embargo, Al primer otrosí: téngase presente el bien señalado para la traba de

embargo y en cuanto a depositario, como se pide, Al segundo otrosí: téngase por acompañado

los documentos, fundantes, custódiesele Al tercer otrosí: téngase presente y por acompañada

personería, con citación, y Al cuarto otrosí téngase presente para aquellas resoluciones en

que se ordene dicha forma de notificación, Al quinto otrosí: téngase presente.
MANDAMIENTO: Requiérase a GLORIA SOLEDAD AGUIRRE ROJAS, por sí, y en
representación de la Sociedad Agrícola Huanta Limitada RUT 77.565.640-9 en calidad de

deudor principal y como avalista y codeudor solidario con domicilio en Lote B SN Fundo la
Peña, La Serena y en Eusebio Lillo 684, La Serena .- La Serena, para que pague a BANCO

DEL ESTADO DE CHILE, la suma de $71.252.946, más intereses y costas. No verificado el

pago, trábese embargo sobre los bienes suficientes de la propiedad del deudor, los que

quedarán en su poder en calidad de depositario provisional y bajo su responsabilidad legal.

Proveyó doña INGRID MARLENE EBNER ROJAS, JUEZ TITULAR, estado diario 22 de marzo
de 2023. Por resolución de fecha 08 de abril de 2025 se resuelve: Atendido el mérito de los

antecedentes y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 54 del Código de
Procedimiento Civil, ha lugar a lo solicitado, en consecuencia, se autoriza a notificar la

demanda interpuesta con fecha 15 de marzo de 2023 (folio 1), su proveído de fecha 22 de

marzo de 2023 (folio 6), solicitud de folio de 62, escrito que antecede y la presente

resolución, a doña Gloria Soledad Aguirre Rojas, cédula de identidad Nº10.100.668-9, por sí,

y en representación de la Sociedad Agrícola Huanta Limitada RUT 77.565.640-9, por medio

de avisos redactados por la señora secretaria del Tribunal, los cuales deberán publicarse en el

Diario "El Día" de esta ciudad, por tres días distintos, sin perjuicio de la publicación en el

Diario Oficial, debiendo los ejecutados comparecer personalmente, al décimo día hábil

contado desde la publicación del último aviso ordenado en esta resolución, a las 9:00 horas,

en dependencias del Tribunal, con el objeto de requerirlo de pago, bajo apercibimiento de ser

requerido en su rebeldía, por la Señora Secretaria. La Serena, 28 de abril de 2025.

Secretario Subrogante.
Alberto Eduardo Codoceo Collao
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